
2020-057 

CONSTANCIA: Manizales, enero 16 de 2024. La dejo en el sentido que la 

alimentaria MARÍA JOSÉ CASTILLO presentó memorial autorizando a su 

progenitora para el cobro de los títulos judiciales dentro del proceso. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 035 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciséis de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Conforme lo solicita la alimentaria en este proceso de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por JULIÁN 

ALBERTO CASTILLO GONZÁLEZ, en contra de MARY JOHAN OROZCO HENAO, 

se dispone autorizar el pago de títulos judiciales que estén o llegan a estar 

en favor de MARÍA JOSÉ CASTILLO CC 1.055.752.167, a MARY JOHAN 

OROZCO HENAO CC 30.230.337. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

MBG 
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